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En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.085 de fecha 30 de enero de 2017, fue publicado 
un Aviso Oficial por medio del cual se corrige por error material el Decreto N° 2.680 en que se estableció una 
exoneración del pago del Impuesto sobre la Renta (“ISR”) sobre los ingresos netos territoriales obtenidos por personas 
naturales residentes en el país en el año 2016 hasta por un monto equivalente a 6.000 Unidades Tributarias

1
.  

La corrección al Decreto N° 2.680 se refiere a la incorporación de un nuevo artículo que deroga expresamente al 
Decreto N° 2.666 dictado por el Presidente de la República en marzo de 2016 y en el que se había establecido una 
exoneración de 3.000 UT con respecto a los ingresos de fuente territorial obtenidos por las personas naturales 
residentes en el ejercicio fiscal 2016

2
.  

En consecuencia, la única exoneración de ISR con respecto al ejercicio 2016 aplicable a las personas naturales 
residentes en el país sería la establecida en el Decreto N° 2.680, correspondiente a 6.000 UT.  

 
Notas al pie
                                                           

1
 Publicado en Gaceta Oficial N° 41.077 de fecha 18 de enero de 2017.  

2
 Publicado en Gaceta Oficial N° 40.864 de fecha 9 de marzo de 2016. 
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